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Prodecon anuncia jornada móvil para el 22 de abril en Los Mochis 

Los Mochis, Sinaloa.- La Procuraduría de la defensa del Contribuyente anunció que 

llevará a cabo una jornada móvil en la ciudad de Los Mochis el jueves 22 de abril 

de 9:30 a 16:00 horas en las instalaciones del Colegio de Contadores Públicos del 

Norte de Sinaloa. 

Óscar Lopez, delegado de Prodecon en Sinaloa, informó que el evento gratuito y 

abierto al público en general y se ofrecerán diversos servicios. 

"La intención de Prodecon, al no tener una sede establecida en la ciudad de Los 

Mochis, a través del Colegio de Contadores de Los Mochis nos van a facilitar una 

oficina para que una cuadrilla de asesores de aquí de Prodecon se trasladen de 

Culiacán a Los Mochis para efecto de estar dando atención presencial a todos los 

contribuyentes". 

Añadió que se dará atención a todos los que estén interesados, que tengan dudas 

y pendientes en sus obligaciones fiscales de cualquier tipo, así como 

requerimientos, multas, devoluciones, y muy en particular sobre la campaña de la 

declaración anual 2020 ante el SAT.  

De tal manera que se estarán brindado servicios de atención de asesorías, 

devoluciones, declaraciones, aclaraciones, quejas, representación legal y acuerdos 

conclusivos. 

"Estaremos llevando al equipo con nuestros equipos de cómputo y todo. Vamos a 

estar ahí establecidos para estar recibiendo a la gente que considere que tiene 

alguna duda, alguna inquietud, que quieran que le ayudemos con su declaración, 

para revisar si tienen saldo a favor de este cicio o de anteriores". 

Añadió que esta jornada es para evitar el traslado de la gente de Los Mochis a 

Culiacán por el tema de la pandemia y toda la situación que se vive al respecto. 

Se cuidarán todos los protocolos de salud, nuestro equipo irá totalmente protegido 

y el espacio es abierto. 

Para previa cita, los interesados pueden comunicarse al teléfono 6671964405 o al 

correo delegaciónsinaloa@prodecon.gob.mx. 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/losmochis/Prodecon-anuncia-jornada-movil-para-el-22-de-abril-en-Los-Mochis-20210420-0214.html
https://www.debate.com.mx/seccion/losmochis/
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Se destraban declaraciones ante el SAT 

Las fallas en el sistema del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para 

presentar la declaración anual ya fueron resueltas, y los trámites y devoluciones 

comenzaron a fluir. 

Víctor Torres Ruiz, presidente de la Asociación de Contadores de Ciudad Juárez, 

dijo que los errores se presentaron principalmente en el prellenado y rechazo de las 

devoluciones. 

Explicó que la información precargada que arrojaba el SAT estaba incompleta, por 

lo que había inconsistencias, y en cuanto a las deducciones, las rechazaba 

supuestamente por contribuyente no localizado, fallas que ya se corrigieron y las 

personas físicas tienen hasta el 31 de mayo para cumplir su obligación fiscal. 

Sin embargo, recomendó a los contribuyentes revisar cada uno de los datos 

arrojados por el sistema del SAT para evitar cualquier inconsistencia y luego tener 

que hacer otro trámite de aclaración y el proceso se prolongue más de lo debido. 

En el estado de Chihuahua sumaron hasta diciembre pasado un total de 2 millones 

596 mil 698 contribuyentes, entre personas físicas como morales, que son 63 mil 

541 o bien, 2.5 por ciento más que los registrados al cierre de 2019 que fueron 2 

millones 533 mil 157. 

La semana pasada contadores y contribuyentes locales denunciaron las fallas en el 

sistema del SAT, lo que tenía detenidas las declaraciones anuales correspondientes 

al ejercicio 2020. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), exhortó a los 

juarenses a que sigan teniendo problemas con el trámite ante el SAT a contactar al 

organismo para que les brinde asesoría y así agilizar las devoluciones de saldos. 

Los interesados pueden comunicarse al teléfono (656) 147-3200 o bien, a través del 

correo electrónico delegacionchihua-hua@prodecon.gob.mx 

bgaytan@redaccion.diario.com.mx 

 

 

 

 

 

https://diario.mx/economia/se-destraban-declaraciones-ante-el-sat-20210420-1786135.html
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SAT: en qué casos no habrá devolución automática de impuestos 

Ante miles de personas que mantienen el proceso de declaración anual durante este 

mes de abril, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) reveló cuáles son los 

casos en los que no aplica la devolución de impuestos de forma automática y aquí 

daremos a conocer el listado. 

Hay que recordar que, la deducción de impuestos es un tema importante que los 

usuarios deberán considerar al realizar la declaración anual, pues el contribuyente 

tiene derecho a disminuir sus gastos y también se pueden aplicar los de la pareja. 

Los gastos deducibles pueden ser aplicados por el cónyuge, concubina o concubino, 

ya que se podrá pedir la emisión de una factura a nombre de la esposa o pareja, 

aunque los pagos los hayan realizado otros familiares. 

Y es que si presentó su declaración anual y eligió la devolución de saldo a favor, 

existen motivos por los que no se podrá aplicar el sistema automático de 

devoluciones y son: 

*Al realizar una solicitud de monto a favor por un monto superior a 150,000 pesos. 

*Por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior. 

*Que presenten solicitud de devolución vía formato electrónico de devoluciones. 

*Cuando presenten la declaración anual o complementaria, posterior al 31 de julio 

de 2021. 

En ese sentido, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

encabeza seminarios virtuales donde expertos fiscalistas explicarán vía zoom y 

YouTube, paso a paso el llenado y envío de la declaración anual, además de 

responder cuestionamientos de los participantes”, anunció la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente. 

Es importante detallar que, el lapso de tiempo para la declaración anual en el caso 

de las personas físicas estará vigente hasta el 30 de abril de 2021. Mientras que 

para personas morales el plazo ya venció. 

El SAT ha habilitado algunas herramientas para agilizar el proceso o realizar con 

éxito el proceso vía internet. 

Una de esas características es el chatbot, (simulador que mantiene una 

conversación con una persona) y funciona a través de la inteligencia artificial. Su 

finalidad es asistir a los interesados al realizar la declaración de impuestos 2020. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/04/21/sat-en-que-casos-no-habra-devolucion-automatica-de-impuestos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/10/06/sat-cuales-son-los-gastos-que-puedes-deducir-de-tu-conyuge-en-tu-declaracion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/04/03/sat-como-acceder-al-chatbot-para-realizar-la-declaracion-anual-de-impuestos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/03/05/sat-cual-es-la-fecha-limite-para-presentar-la-declaracion-anual/
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El tiempo para realizar la declaración de impuestos vence en abril. (Foto: 

Cuartoscuro) 

Se le denomina OrientaSAT, mecanismo que está entrenado para poder ayudar a 

los contribuyentes a través de su computadora, tableta o cualquier otro dispositivo 

móvil, al llenado de la declaración. 

Este nuevo servicio se proporciona de manera gratuita, inmediata y estará 

disponible las 24 horas, los 365 días del año. 

En caso de necesitar más información, el contribuyente podrá solicitar la asistencia 

de una o un agente de atención especializado, quienes laboran para el público en 

un horario de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 horas. 

El fisco recordó también que, todas las personas físicas están obligadas a informar 

sobre préstamos, donativos y premios obtenidos en 2020, siempre que estos, en lo 

individual o en su conjunto, excedan de 600,000 pesos. 

Además de informar sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de casa 

habitación, herencias, legados y premios obtenidos en el ejercicio 2020, siempre 

que la totalidad de los ingresos obtenidos en el ejercicio sean superiores a 500,000 

pesos. 
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Menores impuestos a Pemex mejoran su posición competitiva 

Pemex, la compañía petrolera del Estado mexicano, pagó 157,163 millones de 

pesos por el impuesto sobre la renta (ISR), el registro más bajo en al menos 20 

años. La tributación de Pemex llegó a representar casi 16 veces lo que pagaban el 

conjunto de las empresas privadas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores 

(BMV). En 2020, el pago de impuestos de la petrolera mexicana representó apenas 

0.8% respecto a las compañías privadas bursatilizadas. Esto indica que la empresa 

productiva del Estado recibió en 2020 un mejor trato fiscal por parte de la 

Federación, lo que mejoró su posición competitiva. 

 

Necesario, ver con temor al fisco: Romero Aranda 

Carlos Romero Aranda, titular de la Procuraduría Fiscal de la Federación, indicó que 

es importante que los contribuyentes tengan una percepción de riesgo frente al fisco 

y sepan las consecuencias que pueden tener realizar actos ilícitos, como lo es la 

defraudación fiscal. 

“No es sólo tener gente en la cárcel, queremos tener un equilibrio entre la parte 

persecutoria y la recaudatoria. Para eso debemos tener la parte inhibitoria. Cuando 

estamos atacando, cuando hay autoridades fuertes, donde se le volvió a respetar al 

fisco en su carácter de autoridad fiscal, eso hace que la gente cumpla más. Con 

todo respeto, que se le tenga miedo al fisco, que sepan que sí hay consecuencias”, 

aseveró en su participación en las Primeras Jornadas Jurídicas de la Procuraduría 

Fiscal de la Federación y la Coordinación del Programa de Posgrado en Derecho 

de la UNAM. 

El funcionario indicó que, en otros países de Europa y Estados Unidos, empresas 

trasnacionales cumplen cabalmente con sus obligaciones fiscales, mientras que en 

México expresaron en el pasado su preocupación ante la aprobación de reformas 

como la llamada reforma fiscal penal (contra factureras) y la de outsourcing. 

“Nosotros pedimos única y exclusivamente que se cumpla con las obligaciones 

fiscales como lo hacen en Estados Unidos, en Europa. ¿Por qué en Estados Unidos 

no actúan como aquí? Porque allá sí le tienen miedo al fisco, allá saben que sí te 

agarra el IRS (International Revenue Service) hay cárcel, aquí tenemos que ser 

iguales, y actuar igual. Los empresarios deben de pensar que sí hay consecuencias 

y que tienen que cumplir con sus obligaciones fiscales. Y por un tema hasta 

personal: el dormir tranquilos tiene un precio, y el cumplir con sus obligaciones 

fiscales permite dormir tranquilo”, añadió. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Menores-impuestos-a-Pemex-mejoran-su-posicion-competitiva-20210420-0063.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Necesario-ver-con-temor-al-fisco-Romero-Aranda-20210420-0136.html
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Ocupa México sitio 33 en dar apoyos por Covid-19 

De 52 países, México ocupa el sitio 33 en aplicar medidas fiscales que ayuden a 

mitigar la crisis por el Covid-19, según la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE). 

En lo que va de 2021, México ha aplicado a nivel federal y estatal siete medidas 

fiscales. 

El año pasado, aplicó 10 medidas fiscales reconocidas por la Organización para 

afrontar la crisis económica, con lo que se colocó como el país número 38 en el 

ranking. 

 

A nivel federal, la OCDE reconoce el restablecimiento del estímulo para disminuir el 

Impuesto Sobre Producción y Servicios (IEPS) de gasolinas. 

También reconoce la extensión del programa de la Frontera Norte que reduce a la 

mitad el Impuesto al valor Agregado (IVA) y en un tercio el Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) y la aplicación del mismo programa en la Frontera Sur. 

A nivel estatal, se reconoce la exención del pago del Impuesto Sobre Nómina (ISN) 

en la Ciudad de México. 

 

Supermercados, empresas de software y armadoras extranjeras, dejaron el 

outsourcing ilegal: procurador fiscal 

Tras las órdenes de aprehensión en contra del grupo delictivo de outsourcing más 

fuerte en México, las empresas trasnacionales de supermercados, software y 

armadoras que tenían a más de 200 mil empleados contratados a través de este 

esquema, ya los regresaron a sus nóminas originales, dijo el titular de 

la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF), Carlos Romero Aranda. 

“Trasnacionales las de grandes supermercados, así como de software, armadoras 

de vehículos que estaban en esos esquemas, los 200 mil empleados que tenía ese 

grupo delictivo, ya están de regreso”, destacó. 

Al dictar una conferencia magistral en el arranque de las primeras Jornadas 

Jurídicas, dijo que es importante que sepan que dormir tranquilo tiene un precio. 

Señaló que a ese grupo delictivo al momento de presentar la denuncia, ya 

querellado con órdenes de aprehensión, no puede tener cuentas en el sistema 

financiero y tampoco dar servicio. 

 

https://www.reforma.com/ocupa-mexico-sitio-33-en-dar-apoyos-por-covid-19/ar2167509?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/supermercados-empresas-de-software-y-armadoras-dejaron-el-outsourcing-ilegal-procurador
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/supermercados-empresas-de-software-y-armadoras-dejaron-el-outsourcing-ilegal-procurador
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
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PFF: 200 mil empleados de grandes empresas dejan el outsourcing tras denuncia 

contra grupo delictivo 

Alrededor de 200 mil empleados de grandes empresas transnacionales dejaron 

atrás el outsourcing y ya están regularizados en las empresas en las que laboran, 

luego de que se interpusieran denuncias en contra del grupo que manejaba su 

nómina. 

“Tanto las grandes supermercados, como las de software, las de armadoras de 

vehículos trasnacionales que estaban en esos esquemas (…) Yo les puedo decir 

que cuando menos los 200 mil empleados que tenía ese grupo delictivo, ya están 

de regreso en las empresas que donde prestan el servicio”, destacó el titular de 

la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF), Carlos Romero Aranda, durante su 

conferencia en el arranque de las “Primeras Jornadas Jurídicas de la Procuraduría 

Fiscal de la Federación y la Coordinación del Programa de Posgrado en Derecho”. 

Agregó que el grupo, del que no dio más detalles, no puede dar servicio ni tener 

cuentas en el sistema financiero mexicano. 

  

Senado da luz verde a regulación de outsourcing 

Por mayoría, el Senado de la República aprobó en lo general y particular las 

reformas para regular el outsourcing y prohibir la subcontratación ilegal a través de 

agencias de empleo, en lo que los legisladores consideraron es el resultado de un 

amplio proceso de diálogo sostenido durante meses entre el gobierno federal y el 

sector empresarial. 

Las reformas se enviaron al Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y su entrada en vigor. 

A partir de esta modificación, las empresas ya no podrán subcontratar a 

trabajadores para realizar labores permanentes y el outsourcing sólo estará 

permitido para tareas especializadas o temporales, es decir, que no formen parte 

de las labores esenciales y permanentes. 

Se reconocerán las obligaciones fiscales de las firmas y quedará prohibido que el 

gobierno federal subcontrate personal mas que para servicios especializados y 

siempre que el contratista esté registrado ante la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social (STPS), para lo cual deberá estar al corriente de sus obligaciones fiscales y 

de seguridad social. 

 

https://www.sinembargo.mx/20-04-2021/3965677
https://www.sinembargo.mx/20-04-2021/3965677
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/senado-da-luz-verde-regulacion-de-outsourcing
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Punto final a reforma de subcontratación 

El paquete de reformas para regular la figura del outsourcing o subcontratación, 

aprobadas por el Senado y enviadas al Ejecutivo para su entrada en vigor, evitará 

una evasión fiscal de entre 300 y 500 mil millones de pesos por año, estimaron 

senadores. 

El pleno de la Cámara alta aprobó el martes, con 118 votos a favor y solo dos 

abstenciones, el dictamen que tiene como objetivo eliminar las prácticas que dañan 

los derechos laborales, así como evitar la evasión de impuestos, la defraudación 

fiscal y la evasión en el pago de cuotas patronales al IMSS y al Infonavit. 

“Es un paso trascendental para lograr que la evasión fiscal se controle, reduzca y 

elimine, porque hasta hoy, y son las cifras que se han estimado y calculado, son 

entre 300 y 500 mil millones de pesos por año que se han evadido a través de este 

sistema de simulación laboral, de facturas falsas y de la falta de una transparencia 

financiera”, aseveró el presidente de la Comisión del Trabajo, Napoleón Gómez 

Urrutia, al presentar el dictamen. 

De acuerdo con el líder de Morena en la Cámara alta, Ricardo Monreal, la reforma 

será “un parteaguas” en regulación de subcontratación porque garantizará derechos 

laborales. 

 

Senadores avalan la reforma que regula la subcontratación 

Con el aval de todas las fuerzas políticas, el Senado aprobó ayer, sin cambios, la 

minuta que regula la práctica conocida como outsourcing y la turnó al Ejecutivo 

federal para su promulgación. 

Es una reforma de trascendencia histórica, un paso fundamental para corregir el 

rumbo, reivindicar los derechos fundamentales que se arrebataron a unos 8 millones 

de trabajadores y frenar una evasión cercana a 500 mil millones de pesos al año, 

expuso ante el pleno el presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 

Napoleón Gómez Urrutia. 

Votaron a favor 118, cero en contra y dos abstenciones 

La reforma, aprobada con 118 votos a favor, cero en contra y dos abstenciones, es 

la más importante del gobierno del presidente López Obrador en materia laboral, ya 

que además de llevar justicia a los trabajadores, permitirá generar mayores recursos 

para financiar los programas de desarrollo y de crecimiento de México, aseguró. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/20/senado-aprueba-en-lo-general-reformas-sobre-outsourcing/
https://www.jornada.com.mx/2021/04/21/politica/003n1pol
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Senado aprueba subcontratación especializada 

Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

El Senado de la República aprobó en lo general y en lo particular el proyecto de 

decreto para regular la subcontratación especializa y restituir los derechos laborales 

y seguridad social que fueron afectados por el abuso del outsourcing.   

Con 118 votos a favor y dos abstenciones se aprobó en lo general, el proyecto que 

reforma diversas leyes para regular la subcontratación laboral, fortalecer el empleo 

y eliminar las prácticas que han afectado los derechos de los trabajadores. 

El dictamen modifica las leyes Federal del Trabajo (LFT), del Seguro Social (LSS), 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), del 

Impuesto sobre la Renta (ISR) y del Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como el 

Código Fiscal de la Federación (CFF). 

Además, modifica la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 

Constitución Política. 

 

Por lavado de dinero y relación con el narco, denuncia Adrián de la Garza a Samuel 

García ante FGR 

El candidato del PRI y PRD a la gubernatura, Adrián de la Garza Santos, acudió 

este martes a las instalaciones de la Fiscalía General de la República (FGR), en 

Escobedo, Nuevo León, para interponer una denuncia de hechos en contra de 

Samuel García y su familia por presunto lavado de dinero en la adquisición de 

inmuebles, así como por depósitos que ha recibido por parte de familiares de 

Gilberto García Mena, alias “El June”, ex líder de un grupo criminal en Tamaulipas. 

A la salida de la Fiscalía, De la Garza comentó que puso a la disposición de las 

autoridades investigadoras los depósitos que ha realizado Enrique González 

Palomares, empleado del despacho de Samuel y su papá, y a Blanca Esthela Garay 

Torres, cuñada de “El June”, por 100 mil pesos mensuales, operación realizada 

hace unos días. 

 

 

 

https://impuestum.com/noticias/2333/Senado+aprueba+subcontrataci%C3%B3n+especializada
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/adrian-garza-denuncia-samuel-lavado-dinero
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/adrian-garza-denuncia-samuel-lavado-dinero
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/denuncia-adrian-garza-samuel-garcia-hara-martes
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/denuncia-adrian-garza-samuel-garcia-hara-martes
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México acumula 213 mil 48 muertes por Covid-19 

Al corte de este martes 20 de abril, México acumuló 213 mil 48 muertes por Covid-

19, esto es, 582 decesos más que el día anterior, informaron autoridades 

sanitarias durante la conferencia vespertina sobre coronavirus en el país. 

Asimismo, se detalló que el país sumó en las últimas 24 horas 4 mil 262 contagios, 

con lo que ascendieron a 2 millones 311 mil 172 los casos confirmados. 

Con estas cifras, México ocupa el decimocuarto lugar mundial en número de 

contagios y el tercer puesto con más decesos por la pandemia, detrás de Estados 

Unidos y Brasil, según la Universidad estadounidense Johns Hopkins.  

 

 

Nuevo lote de 200 mil vacunas anticovid Sputnik V llega a México 

Hoy llegó al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) un nuevo lote 

con 200 mil vacunas Sputnik V contra el coronavirus, covid-19. Te contamos lo que 

sabemos.  

Las vacunas, que llegaron este miércoles al Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México, serán para aplicar la segunda dosis a los adultos mayores.  

En entrevista, el ingeniero Bernardo Aguilar, director general para Europa de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, mencionó que la llegada de este nuevo lote de 

la Federación de Rusia de la vacuna Sputnik V se une a las 900 mil que ya han 

llegado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-20-de-abril-mexico-acumula-213-mil-48-muertes-por-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19-en-mexico
https://www.milenio.com/politica/vacuna-sputnik-lote-llega-mexico-21-abril
https://www.milenio.com/politica/mexico-recibido-12-ciento-vacunas-sputnik-ssa
https://www.milenio.com/politica/mexico-recibido-12-ciento-vacunas-sputnik-ssa
https://www.milenio.com/politica/mexico-recibido-12-ciento-vacunas-sputnik-ssa
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COVID LES ROBÓ LAS GANAS DE ESTUDIAR; 1 DE CADA 4 ANALIZA DEJAR 

LA ESCUELA 

Ahora mismo, uno de cada cuatro estudiantes en México está pensando en la 

posibilidad de abandonar la escuela en los diferentes niveles educativos, revela la 

investigación Educar en contingencia, realizada por el departamento de Educación 

de la Universidad Iberoamericana con el apoyo del Instituto de Investigaciones para 

el Desarrollo de la Educación (Inide) de la institución y el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt). 

De ese uno de cada cuatro, 75% de los alumnos menciona que se debe a cuestiones 

directamente relacionadas con la pandemia de covid-19, ya sean económicas, 

socioemocionales, entre otras. 

 

Agilizan proceso de vacunación a docentes contra Covid-19 con app 

La Secretaría de Educación de Veracruz creó la aplicación Mi Vacuna SEV para 

agilizar la entrada de los docentes a los macrositios de vacunación para maestros. 

La SEP la ha pedido para utilizarla en otros estados. 

El secretario de Educación estatal, Zenyazen Escobar, detalló a El Heraldo de 

México que en esta plataforma se hace un cruce de datos del magisterio estatal y 

así se verifica la profesión. 

 

COVID-19 en CDMX: Gatell insiste en alza; nada indica eso, ataja Sheinbaum 

No ha habido repunte (de Covid-19) en la ciudad hasta ahora, no hay nada que nos 

pueda indicar eso”, respondió ayer la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum al 

señalamiento que hizo el zar de la pandemia en México, Hugo López-Gatell, quien 

desde el lunes afirmó que, junto a otras nueve entidades, la CDMX está en peligro 

de una tercera ola de contagios. 

Lo que sí aumentó, explicó la mandataria capitalina, es el número de pruebas, en 

las que, por cierto, la positividad (porcentaje de casos positivos por cada 100 

pruebas) cayó a 8 por ciento, ya debajo del margen de 10 que la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) considera como señal del buen control de la crisis 

sanitaria. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/covid-les-robo-las-ganas-de-estudiar-1-de-cada-4-analiza-dejar-la-escuela/1444436
https://www.excelsior.com.mx/nacional/covid-les-robo-las-ganas-de-estudiar-1-de-cada-4-analiza-dejar-la-escuela/1444436
https://www.excelsior.com.mx/nacional/covid-les-robo-las-ganas-de-estudiar-1-de-cada-4-analiza-dejar-la-escuela/1444436
https://www.excelsior.com.mx/nacional/covid-les-robo-las-ganas-de-estudiar-1-de-cada-4-analiza-dejar-la-escuela/1444436
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/21/agilizan-proceso-de-vacunacion-docentes-contra-covid-19-con-app-286681.html
https://www.razon.com.mx/ciudad/sheinbaum-refuta-tesis-tercera-oleada-covid-lopez-gatell-431613
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Félix Salgado culpa a Morena de no presentar al INE informe de gastos a tiempo 

Félix Salgado Macedonio culpó a su partido, Morena, de no haber presentado el 

informe de gastos de precampaña y que por esa omisión resultó afectado con la 

cancelación de su candidatura al gobierno de Guerrero.  

En la impugnación que envió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), Salgado Macedonio señala que son los partidos quienes 

deben notificar a sus candidatos la obligación de entregar su informe de ingresos y 

gastos de precampaña. 

Pero, señala, Morena nunca lo requirió, por lo que “resulta ilegal y desproporcionado 

que la consecuencia sea la pérdida del derecho a ser registrado como candidato”. 

 

 

 

Mantiene gobierno de NL transparencia de gastos por Covid 

El Gobierno de Nuevo León informó que mantendrá una política de apertura y 

transparencia para atender las situaciones de inquietud que pueda manifestar 

el Congreso del Estado sobre el gasto políticas públicas y estrategias para el 

combate y prevención de la pandemia de covid. 

A través de un comunicado, el gobierno estatal recalcó que funcionarios públicos, 

en función de sus respectivas agendas, han atendido el llamado de 

los legisladores locales para explicar aspectos específicos de las acciones sobre el 

tema. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.animalpolitico.com/2021/04/felix-salgado-culpa-a-morena-de-no-presentar-al-ine-informe-de-gastos-a-tiempo/
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mantiene-gobierno-de-nl-transparencia-de-gastos-por-covid/1444441
https://egobierno.nl.gob.mx/
https://www.nl.gob.mx/coronavirus
https://www.nl.gob.mx/coronavirus
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Revise cuál es el saldo en su cuenta de afore y ahorre más para su retiro 

Conocer y revisar periódicamente el saldo de nuestra cuenta individual de Afore no 

sólo es necesario para corroborar que los datos generales o las aportaciones 

patronales sean correctos; también es una buena iniciativa para darle más peso al 

ahorro voluntario y prepararse para el momento de la jubilación. 

Dar seguimiento a los recursos ahorrados en la Afore puede ser de gran ayuda para 

saber cómo vamos en la meta de lograr una mejor pensión, ya que si el monto es 

bajo, esto puede incentivar a los trabajadores a tener mayor conciencia sobre su 

retiro y hacer cambios en sus hábitos financieros para ahorrar más y obtener 

mejores condiciones al retirarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Revise-cual-es-el-saldo-en-su-cuenta-de-afore-y-ahorre-mas-para-su-retiro-20210420-0088.html
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Mejora a 4.7% perspectiva sobre recuperación económica mexicana en 2021: 

Encuesta de Citibanamex 

La perspectiva sobre la recuperación económica de México sigue a la alza, pues 

este año veríamos un avance de 4.7 por ciento, de acuerdo con la más reciente 

encuesta realizada por Citibanamex. 

Esto representa una mejoría de 10 puntos base respecto al sondeo previo, donde 

se auguraba un crecimiento de 4.6 por ciento. 

Itaú BBA se colocó como la firma más optimista respecto a la recuperación de este 

año, pues augura un crecimiento de 6 por ciento, seguido de JP Morgan, quien 

prevé que este año veríamos un avance de 5.8 por ciento. 

 

 

 

Reservas petroleras bajan al inicio de 2021, reporta la CNH 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), a través de su Dirección General de 

Reservas, informó que las reservas probadas, probables y posibles de petróleo 

crudo del país se redujeron 3.6%, 5.2% y 3.4% al 1 de enero. 

Tras la evaluación sobre el potencial petrolero de México que reportaron 17 

operadores, incluidos Pemex Exploración y Producción, así como 16 compañías 

privadas que desarrollan bloques asignados como parte de las pasadas rondas 

petroleras, reconoció que los nuevos descubrimientos (con los que se incorpora 

nueva reserva), ni las delimitaciones, desarrollos y revisiones fueron suficientes 

para compensar la extracción diaria, lo que dio como resultado la baja en reservas 

probadas de hidrocarburos. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/20/mejora-a-47-perspectiva-sobre-recuperacion-economica-mexicana-en-2021-encuesta-de-citibanamex/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/20/mejora-a-47-perspectiva-sobre-recuperacion-economica-mexicana-en-2021-encuesta-de-citibanamex/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/reservas-petroleras-bajan-al-inicio-de-2021-reporta-la-cnh
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Pemex suspende operaciones del Complejo Petroquímico Morelos por accidente; 

hay 4 heridos 

Pemex informó este martes que el Complejo Petroquímico Morelos, ubicado en la 

zona industrial de Coatzacoalcos, Veracruz, salió de operación debido a fallas 

eléctricas que dejaron un saldo de cuatro personas heridas. 

En su cuenta de Twitter, la empresa productiva del Estado detalló que esas 

personas, cuyas lesiones fueron por vapor de agua, están siendo atendidas en el 

hospital regional de Minatitlán. 

 

 

Apremian abrir las puertas al frijol 

La Secretaría de Economía urgió a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

(Conamer) autorizar la importación libre de aranceles de 70 mil toneladas de frijol 

negro, el que más se consume en el País. 

La medida servirá para compensar la baja producción en 2019, debido a la sequía 

que se registró, y que se extendió a 2020, así como a notables incrementos de 

precios. 

 

Vulneran mercado petrolero 

La nueva propuesta de Morena para reformar la Ley de Hidrocarburos y eliminar la 

regulación asimétrica con la que ya no se limita el poder de Pemex como actor 

preponderante del mercado vulnerará la competencia en el sector. 

 

Luis Miguel Labardini, experto del sector energético, dijo que resulta evidente que 

esta Administración busca que Pemex y CFE no pierdan la preeminencia que tienen 

en sus respectivos mercados, pero en este caso particular en lo referente a la 

importación, almacenamiento y distribución de combustibles. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/20/pemex-suspende-operaciones-del-complejo-petroquimico-morelos-por-accidente-hay-4-heridos/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/20/pemex-suspende-operaciones-del-complejo-petroquimico-morelos-por-accidente-hay-4-heridos/
https://www.reforma.com/apremian-abrir-las-puertas-al-frijol/ar2167541?v=3
https://www.reforma.com/vulneran-mercado-petrolero/ar2167506?v=4
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Aprobado en su totalidad el proyecto que reforma y limita el outsourcing 

El outsourcing ha sido por varios años una figura de contratación utilizada por las 

empresas para atender una necesidad de su negocio, sin que ello implique cumplir 

con todas las obligaciones laborales que se tienen cuando se contrata a alguien en 

un esquema de nómina.  

Esta tarde, y después de varios meses de discusión en el Congreso de la Unión, 

tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado de la República, esta tarde 

quedó aprobado, con 112 votos a favor, el proyecto por el que se reforman artículos. 

 

Hasta los chilaquiles, afectados; tortilla y gas, al alza 

El incremento en el precio de la tortilla, anunciado por los productores, se sentirá 

hasta en los chilaquiles. 

Daniel Loya, dueño de Don Milaneso, un negocio ubicado en la colonia Portales, 

explicó: “Nosotros usamos 20 kilos de tortilla diarios, serían como 120 kilos a la 

semana, porque descansamos un día, antes nos costaba por mayoreo 12 pesos el 

kilo, hace 15 días subió a 13 y dicen que la siguiente semana estará en 14 pesos el 

kilo”. 

 

Precios del petróleo registran rápida recuperación 

Los precios del petróleo promediarán 56 dólares por barril en el 2021, que es más 

de un tercio arriba del registro que alcanzaron en el 2020, estimaron economistas 

del Banco Mundial. 

Los expertos del organismo proyectan que este precio se fortalecerá aún más para 

el año entrante, a medida que la demanda aumente gradualmente en reflejo de la 

recuperación, lo que podría llevarle a cotizar en 60 dólares por barril. 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/actualidad/aprobado-en-su-totalidad-el-proyecto-que-reforma-y-limita-el-outsourcing/132853?categoria=%22dinero%22
https://www.dineroenimagen.com/management/para-eliminar-practicas-ilegales-el-outsourcing-debe-ser-trabajo-temporal/130887
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/116985
https://www.dineroenimagen.com/economia/hasta-los-chilaquiles-afectados-tortilla-y-gas-al-alza/132873
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Precios-del-petroleo-registran-rapida-recuperacion-20210421-0029.html
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Peso pierde 40% de lo que ganó en seis días 

La moneda mexicana terminó la jornada de este martes con una caída de 0.73% o 

14.50 centavos, en un nivel de 19.9830 pesos por dólar en comparación con los 

19.8380 pesos del día anterior, según Banco de México. Con este movimiento la 

moneda local perdió casi 40% de lo que había ganado en seis jornadas previas. 

Después de haber ganado durante seis sesiones consecutivas y acumular 36.50 

centavos de ganancia frente al billete verde desde los 20.2030 pesos por dólar, este 

martes el peso perdió 39.7% de esa ganancia, aunque se mantuvo por debajo del 

limite de los 20 pesos por dólar. 

 

Michoacán, Tlaxcala y Zacatecas, los estados con mayor rezago en competitividad 

Querétaro, Qro. En el marco del proceso electoral, diversas entidades del país 

enfrentan grandes rezagos en materia de equidad salarial, inversión pública, deuda 

pública, participación de las mujeres en la actividad económica, entre otros rubros. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) realizó un compendio de los 

rezagos y avances que muestra cada uno de los 15 estados que renovarán 

gubernatura, enfocando el nivel de competitividad en nueve rubros: educación 

(proporción de la población con educación superior), salario promedio mensual, 

equidad salarial entre hombres y mujeres, infraestructura en salud (camas por cada 

mil habitantes), inversión pública per cápita, deuda pública por habitante, 

participación de las mujeres en la actividad económica, desempleo y tasa de 

informalidad, estableciendo un termómetro de competitividad que ubica a las 

entidades en color verde, amarillo o rojo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Peso-pierde-40-de-lo-que-gano-en-seis-dias-20210420-0125.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Michoacan-Tlaxcala-y-Zacatecas-los-estados-con-mayor-rezago-en-competitividad-20210420-0147.html


                                                                                                                                                                                    

34 
 

 

 

La leche, hasta en 26 pesos en CDMX 

El litro de leche Alpura se vende hasta en 26 pesos el litro en una tienda de 

la Ciudad de México, aunque, según la Procuraduría Federal del Consumidor 

(Profeco) el producto no registra un alza generalizada. 

De acuerdo a la herramienta “Quién es Quién en los Precios”, el litro de leche Alpura 

entera en la Ciudad de México en promedio cuesta 20.22 pesos, aunque el 15 de 

abril en un 7-Eleven, en la Colonia Condesa, se vendía en 24 pesos, pero El Heraldo 

de México constató que ayer ya costaba 26 pesos el litro, esto es 28.5 por ciento 

más que el promedio en toda la ciudad. 

 

Ya afecta escalada de precios en la canasta básica 

Desde finales de enero, los precios de los productos básicos de la canasta 

comenzaron a elevarse, o al menos así lo percibió María de los Ángeles Ríos, ama 

de casa que habita en el Estado de México, quien relata a La Razón que desde ese 

momento, ha tenido que desembolsar de 40 a 60 pesos más para adquirir 

diariamente lo básico de la despensa. 

Lo anterior no es tan descabellado como se piensa, de hecho la mayoría de los 

alimentos de la canasta básica que más consumen los mexicanos incrementaron su 

valor al cierre de marzo pasado por encima de la inflación anual, que cerró el tercer 

mes en 4.62 por ciento. En específico el kilo de frijol y el pollo entero registraron un 

incremento incluso por arriba de 20 por ciento.  

 

Natural | Quieren un sector financiero más verde 

Nueva Zelanda se ha propuesto como meta alcanzar la neutralidad de carbono para 

el año 2050 y para lograrlo está impulsando una ley que obligará a los bancos, 

aseguradoras y administradoras a revelar el impacto de sus inversiones sobre el 

cambio climático, hecho que lo convertiría en el primer país del mundo en abordar 

la transparencia medioambiental en el sector financiero. 

Esta iniciativa de ley es considerada como innovadora, pues la relación que pueda 

tener el sector financiero con el impacto ambiental negativo no suele ser tan obvia. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/4/21/la-leche-hasta-en-26-pesos-en-cdmx-286631.html
https://www.razon.com.mx/negocios/sube-canasta-basica-amenaza-adquisitivo-431618
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/natural-quieren-un-sector-financiero-mas-verde-ecologia-medio-ambiente-6623142.html
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BMV y Deutsche Borse Group, se unen para distribuir información financiera 

La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) anunció una alianza con Deutsche Börse 

Group (empresa encargada de las operaciones en la Bolsa de Frankfurt), con el 

objetivo de distribuir información, aumentar la presencia global y ampliar el flujo de 

inversiones. 

Lo anterior permitirá a la compañía alemana licenciar y distribuir productos de 

información de mercado generados por la BMV a su base de clientes bajo un único 

contrato de licencia, extendiendo su distribución de datos de mercado global 

a Latinoamérica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-BMV-y-Deutsche-Borse-Group-se-unen-para-distribuir-informacion-financiera--202120440
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

Delincuentes se cobijan en anonimato, dice Seguridad sobre padrón de telefonía 

móvil 

Los delincuentes se cobijan en el anonimato de los sistemas de telefonía de 

prepago, aseguró este miércoles Ricardo Mejía Berdeja, subsecretario de 

Seguridad. 

“Vamos a ampliar el tema del Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 

(Panaut), el principal objetivo de este padrón es la seguridad. Es importante señalar 

que en el anonimato en los sistemas de prepago, que no piden requisitos, los 

delincuentes se cobijan para cometer delitos de secuestro, extorsión, trata de 

personas y en general para todo el conjunto de sus actividades delictivas”, apuntó 

Mejía Berdeja en la conferencia matutina. 

Además, hizo hincapié en que 9 de cada 10 llamadas de extorsión son realizadas 

por celulares de prepago, asimismo señaló que se han documentado 20 de estos 

números en algunos casos de secuestro. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-del-21-de-abril-6623276.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/21/delincuentes-se-cobijan-en-anonimato-dice-seguridad-sobre-padron-de-telefonia-movil/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/21/delincuentes-se-cobijan-en-anonimato-dice-seguridad-sobre-padron-de-telefonia-movil/
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Este miércoles diputados votan ‘Ley Zaldívar’; CCE pide rechazarla 

La Cámara de Diputados subiría este miércoles al pleno las leyes reglamentarias 

de la reforma al Poder Judicial, donde está incluido el artículo transitorio que busca 

ampliar el mandato del presidente de la Corte. Ignacio Mier, presidente de la Junta 

de Coordinación Política y coordinador de Morena, dijo que aún discuten el 

transitorio décimo tercero que le daría dos años más a Arturo Zaldívar al frente de 

la Corte. 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) exhortó a los legisladores a 

reconsiderar la ampliación de los cargos en la presidencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) y en el Consejo de la Judicatura Federal, ya que 

sentará un mal precedente sobre el sistema democrático que podría intentar 

aplicarse a otros órganos autónomos o funcionarios. 

 

 

Jesús Ramírez: “El Poder Judicial se ha decantado por los poderes fácticos. Esto 

tiene que cambiar” 

Jesús Ramírez Cuevas (Ciudad de México, 55 años) es el responsable de 

comunicar a diario las decisiones de un presidente que ya gobierna comunicando. 

Como coordinador general de Comunicación Social de la Presidencia de la 

República, el periodista acompaña la estrategia de Andrés Manuel López Obrador, 

quien a diario utiliza la tribuna de la conferencia de prensa matutina para marcar la 

agenda y lanzar batallas políticas.  

A menudo, su trabajo consiste en explicar o aclarar lo dicho por el mandatario, que 

en las últimas semanas ha sido cuestionado por su pulso con el Instituto Nacional 

Electoral (INE) y el Poder Judicial, además de sus constantes ataques a la prensa. 

En esta entrevista con EL PAÍS, Ramírez analiza las pautas de comunicación del 

Gobierno, defiende la actitud y los señalamientos del presidente, pero se deslinda 

de los ataques coordinados que sufren en las redes sociales reporteros y 

columnistas críticos. Admite, además, que ejercer el periodismo en México, donde 

el año pasado fueron asesinados al menos 19 informadores y se registraron más de 

220 agresiones, “sigue siendo un riesgo y eso debe terminar”. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/21/reprueba-cce-extender-mandatos-en-la-corte/
https://elpais.com/mexico/2021-04-21/jesus-ramirez-no-compartimos-linchamientos-de-ningun-tipo-no-lanzamos-consignas-en-las-redes.html
https://elpais.com/mexico/2021-04-21/jesus-ramirez-no-compartimos-linchamientos-de-ningun-tipo-no-lanzamos-consignas-en-las-redes.html
https://elpais.com/mexico/2021-04-20/el-ine-ordena-a-lopez-obrador-retirar-la-conferencia-matutina-del-viernes-por-incumplir-la-veda-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2021-01-13/la-mananera-enfrenta-al-ine-con-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2021-01-13/la-mananera-enfrenta-al-ine-con-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2021-04-19/lopez-obrador-redobla-la-presion-sobre-el-poder-judicial-quien-lleguehttps:/elpais.com/mexico/2021-04-19/lopez-obrador-redobla-la-presion-sobre-el-poder-judicial-quien-llegue-despues-de-zaldivar-va-ser-mas-de-lo-mismo.html-despues-de-zaldivar-va-ser-mas-de-lo-mismo.html
https://elpais.com/mexico/2020-10-15/una-oleada-de-amenazas-y-ataques-enciende-todas-las-alarmas-entre-los-periodistas-de-guerrero.html
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Va en fast track ampliación a mandato de Zaldívar 

En fast track, el Pleno de la Cámara de Diputados votará mañana la reforma judicial 

que extiende dos años el periodo del Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar. 

A pesar de que diversos sectores solicitaron analizar la minuta del Senado en 

Parlamento Abierto, dadas las implicaciones de las modificaciones legales y la 

negativa de la Cámara alta para abrir la discusión, la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) avaló dispensar los trámites, por lo que no será remitida a comisiones y se 

discutirá directamente en el Pleno. 

 

Va Morena por eliminar regulación asimétrica para Pemex 

En fast track, la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados prevé aprobar 

este mismo martes una nueva reforma a la Ley de Hidrocarburos para cancelar la 

regulación que ha incentivado la participación de particulares en la venta y 

comercialización de gas natural, gas LP y gasolinas, así como intervenir en la 

publicación de precios. 

Se busca quitar la legislación que pretendía atacar el monopolio de Pemex en ese 

ramo, a fin de generar condiciones de competencia pareja entre la empresa estatal 

y los privados. 

 

DIPUTADOS REVIVEN EL MONOPOLIO DE PEMEX 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados quieren regresar a Pemex su 

poder monopólico petrolero. 

Con 25 votos a favor y ocho en contra, la Comisión de Energía modificó en fast 

track la Ley de Hidrocarburos en su Artículo 13 transitorio al eliminar la disposición 

legal, creada en 2014, que permite a los competidores privados contar con 

condiciones de mercado para operar en México, luego de décadas de un mercado 

dominado por la empresa petrolera del Estado. 

 

 

 

https://www.reforma.com/va-en-fast-track-ampliacion-a-mandato-de-zaldivar/ar2167099?v=7
https://www.reforma.com/preven-eliminar-regulacion-asimetrica-para-pemex/ar2167142?v=6
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-reviven-el-monopolio-de-pemex-avanza-contrarreforma-energetica/1444432
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-reviven-el-monopolio-de-pemex-avanza-contrarreforma-energetica/1444432
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La liberación de Alonso Ancira aviva la sombra de la impunidad en los casos de 

corrupción 

La fotografía ya ha marcado la historia judicial de México. Alonso Ancira salió el 

lunes el Reclusorio Norte poco antes del atardecer a bordo de una camioneta negra, 

trajeado y exhibiendo un puro. Horas antes, el dueño de Altos Hornos (AHMSA 

había pactado con el juez el pago de 216,6 millones de dólares por un delito de 

lavado de dinero que perjudicó a Pemex. 

 El rey del acero vendió en 2012 a la compañía estatal, que hoy acumula una deuda 

vertiginosa de más de 110.000 millones de dólares, la planta Agro Nitrogenados, 

ubicada en Veracruz, con un sobreprecio de más de 200. Ancira tendrá que devolver 

el monto en tres pagos en los próximos dos años. Pero más allá de los detalles del 

acuerdo, la decisión de la Fiscalía vuelve a avivar dudas sobre la administración de 

la justicia en casos de corrupción y aviva la sombra de la impunidad. 

 

 

En México, 18 de las 50 ciudades más violentas del mundo 

Celaya, Tijuana, Ciudad Juárez, Ciudad Obregón, Irapuato y Ensenada 

encabezaron el año pasado, en ese orden, la clasificación de las 50 ciudades más 

violentas del mundo, cuyas tasas de homicidios por cada 100,000 habitantes fueron 

de 109.3, 105.1, 103.6, 101.1, 94.9, y 90.5, respectivamente. 

“De las 50 ciudades del ranking 2020, se ubican en México 18, en Brasil 11, en 

Venezuela seis, en Estados Unidos cinco, en Sudáfrica cuatro, en Colombia dos, en 

Honduras dos y hay una de Puerto Rico y una de Jamaica”, precisa el reporte 

elaborado anualmente, desde el 2008 en forma ininterrumpida, por la asociación 

civil Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal. 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2021-04-21/la-liberacion-de-alonso-ancira-aviva-la-sombra-de-la-impunidad-en-los-casos-de-corrupcion.html
https://elpais.com/mexico/2021-04-21/la-liberacion-de-alonso-ancira-aviva-la-sombra-de-la-impunidad-en-los-casos-de-corrupcion.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-Mexico-18-de-las-50-ciudades-mas-violentas-del-mundo-20210421-0013.html
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Bajan 4.6% los homicidios dolosos y 2.4% los feminicidios en primer trimestre de 

2021: Seguridad 

Durante el primer trimestre de este 2021 se han registrado bajas en la incidencia 

de homicidios dolosos y feminicidios, afirmó este miércoles Rosa Icela Rodríguez, 

secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 

La funcionaria expuso que los homicidios dolosos presentaron una caída de 4.6 por 

ciento en los primeros tres meses del año, en comparación con el mismo periodo 

del año anterior. 

El 50.7 por ciento de los homicidios dolosos totales se concentran en los estados 

de Guanajuato, Baja California, Jalisco, Estado de México, Michoacán y Chihuahua, 

apuntó en la conferencia matutina. 

 

 

 

Mal rediseño pone en riesgo las operaciones del espacio aéreo en CDMX: José 

Covarrubias 

Ante el rediseño del espacio aéreo en la Ciudad de México, José Alfredo 

Covarrubias señaló que ante un mal rediseño pone  en riesgo las operaciones, sin 

embargo, se atenderá esta situación y se tratará de mitigar cualquier accidente que 

pueda ocurrir.  

Señaló que su preocupación está en que empiezan a controlar el tráfico 

aéreo, manteniendo la seguridad de las operaciones, ya que lo primordial,es la vida 

de las personas y su integridad, por lo que, "mientras menos se hable de su trabajo, 

es mejor", ya que significa que no hay accidentes que lamentar. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/21/bajan-46-los-homicidios-dolosos-y-24-los-feminicidios-en-primer-trimestre-de-2021-seguridad/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/21/bajan-46-los-homicidios-dolosos-y-24-los-feminicidios-en-primer-trimestre-de-2021-seguridad/
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/20/mal-rediseno-pone-en-riesgo-las-operaciones-del-espacio-aereo-en-cdmx-jose-covarrubias-286703.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/20/mal-rediseno-pone-en-riesgo-las-operaciones-del-espacio-aereo-en-cdmx-jose-covarrubias-286703.html
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Da juez G. Fierro primer amparo contra el Panaut 

El Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) recibió el primer revés, 

pues un juez ordenó suspender provisionalmente la obligación de una persona para 

entregar su información biométrica a las autoridades del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

El juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien también amparo a empresas contra 

la Reforma de la Industria Eléctrica, concedió la primera suspensión provisional de 

amparo a una persona. 

 

 

Insabi contratará a personal con primaria 

El Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) prevé contratar personal que con 

apenas primaria o secundaria se haga cargo de prevenir, diagnosticar, atender o 

referir a quienes enfrentan situaciones de violencia, adicciones, accidentes y 

distintos tipos de padecimientos o enfermedades. 

Al hacer público el Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) dirigido a personas sin 

seguridad social, basado en la atención primaria de salud, el instituto que dirige 

Juan Antonio Ferrer reveló que creará la figura de gestores comunitarios, que serán 

los encargados en sus comunidades del cuidado de la salud individual y familiar, el 

control sanitario ambiental, la promoción de la salud mental y la prevención de la 

violencia, las adicciones y los accidentes. 

 

Evacuan complejo petroquímico de Pajaritos en Veracruz, por fuerte explosión e 

incendio 

Luego de una explosión en la planta Clorados 3 del Complejo Petroquímico de 

Pajaritos, ubicada en Coatzacoalcos, Veracruz, la gerencia ordenó la evacuación 

de todos los trabajadores y la suspensión de actividades de la planta. 

Los servicios de emergencia de Pemex y del municipio laboran en la zona del 

siniestro, sin embargo, hasta el momento no se reportan víctimas ni se han dado a 

conocer las causas del estallido. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/juez-da-suspension-provisional-entrega-datos-personales-padron-telefonia-movil-431494
https://www.razon.com.mx/negocios/piden-promover-acciones-inconstitucionalidad-431460
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/insabi-contratara-a-personal-con-primaria-salud-bienestar-empleados-contrataciones-6622889.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Evacuan-complejo-petroquimico-de-Pajaritos-en-Veracruz-por-fuerte-explosion-e-incendio-202120447
https://www.contrareplica.mx/nota-Evacuan-complejo-petroquimico-de-Pajaritos-en-Veracruz-por-fuerte-explosion-e-incendio-202120447
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El jurado declara culpable al policía que mató a George Floyd 

Estados Unidos ha cerrado este martes un capítulo trascendental en su historia 

racial, el pecado original de este país. Un jurado ha declarado al expolicía Derek 

Chauvin, de 45 años, culpable por la muerte del afroamericano George 

Floyd durante una detención brutal el pasado 25 de mayo en Minneapolis. Chauvin 

afronta hasta 40 años de prisión tras ser considerado responsable de los tres cargos 

de homicidio de los que se le acusaba.  

La tragedia, ocurrida a plena luz del día y grabada en vídeo por los transeúntes, dio 

la vuelta al planeta y provocó una movilización global contra el racismo, lo que ha 

hecho de esto algo más que un juicio a un hombre y algo más que un veredicto. En 

un país con escasas condenas a las fuerzas de seguridad, para muchos activistas, 

este puede convertirse en un punto de inflexión en la larga trayectoria de brutalidad 

policial contra los negros. 

 

 

 

 

Impulsan Biden y Harris reforma policial 

El Presidente de Estados Unidos Joe Biden y la vicepresidenta, Kamala Harris, 

llamaron a la aprobación de la Ley George Floyd para reformar la actuación de la 

policía, después de que el ex oficial Derek Chauvin fuese hallado culpable de 

asesinar al hombre en Minneapolis en 2020. 

Harris y Biden llamaron a que el legado de Floyd, quien murió asesinado por 

Chauvin cuando éste lo sometió con una rodilla al cuello, esté asociado con la paz. 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/internacional/2021-04-20/el-jurado-declara-culpable-de-asesinato-al-policia-que-mato-a-george-floyd.html
https://elpais.com/noticias/george-floyd/
https://elpais.com/noticias/george-floyd/
https://elpais.com/internacional/2021-04-20/el-jurado-alcanza-un-veredicto-en-el-juicio-contra-el-policia-acusado-de-matar-a-george-floyd-en-directo.html
https://www.reforma.com/impulsan-biden-y-harris-ley-george-floyd-para-policia/ar2167362?v=7
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EU otorgará 22 mil visados adicionales 

Washington. El gobierno del presidente Joe Biden anunció ayer 22 mil visados 

adicionales para trabajadores temporales en Estados Unidos este año, a medida 

que la economía se recupera de la pandemia por el Covid-19. 

El Departamento de Seguridad Nacional (DHS, por sus siglas en inglés) dijo que 

Estados Unidos aprobará 22 mil visas H2-B para trabajo estacional, además del 

límite anual de 66 mil establecido por el Congreso. Explicó que el aumento de la 

demanda es por los empleadores, ya que el número de personas que solicitan 

prestaciones por desempleo se encuentra en el punto más bajo desde que surgió el 

brote del coronavirus. 

El programa de visas H2-B cuenta con apoyo bipartidista en el Congreso y de 

empresas en todo el país. Se utiliza para cubrir puestos en áreas como 

construcción, hotelería y restaurantes, así como en plantas procesadoras de carne 

y mariscos y en parques de atracciones. 

 

Cacerolazo contra decisión de Piñera sobre las pensiones 

Un cacerolazo masivo estalló la noche del martes en Santiago y otras importantes 

ciudades de Chile, en repudio a la decisión presidencial, concretada durante la 

tarde, de impugnar ante el Tribunal Constitucional un proyecto de ley que permitirá 

un tercer retiro de 10 por ciento de los ahorros para pensiones.  

Convocada por redes sociales para las 20:30 horas locales, paulatinamente y por 

cerca de hora y media el sonadero de ollas, sartenes, cacerolas, señalética pública 

y otros objetos, se escuchó por la capital chilena.  

Las escenas se repetían en ciudades como Arica, Calama, Viña del Mar, Valparaíso, 

Concepción, Puerto Montt, Punta Arenas, a todo lo largo del país. Mientras 

helicópteros policiales sobrevolaban la ciudad con las luces apagadas, las 

radioemisoras daban cuenta de las llamadas de vecinos que reportaban cómo en 

sus barrios y en las principales avenidas de la metrópolis se encendían barricadas 

y fogatas; decenas de personas protagonizaban la protesta.  

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/21/mundo/eu-otorgara-22-mil-visados-adicionales/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/21/mundo/cacerolazo-contra-decision-de-pinera-sobre-las-pensiones/
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EDITORIAL 

La urgente respuesta de Zaldívar 

El magistrado Arturo Zaldívar permanece en un silencio que ya está resultando 

incómodo en el país, ante la eventual aprobación de una reforma judicial que 

incluiría la extensión de su mandato al frente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), tema en el que la aprobación no solo es responsable la bancada 

favorable al gobierno, sino también la oposición, porque todo indica que la votación 

de estas reformas se hizo sin haber revisado a fondo las iniciativas o sin conocerse 

a cabalidad en el Senado lo que se estaba votando. 

Para explicar el silencio de Zaldívar, conviene reflexionar que se encuentra en una 

disyuntiva en la que por un lado está su prestigio como defensor de la propia 

autonomía del Poder Judicial y, por otro, la tentación de aceptar el ofrecimiento de 

cambiar la ley para alargar su periodo al frente de la Corte y “ayudar” así a consolidar 

la transformación emprendida por el actual gobierno. 

 

HISTORIAS DE REPORTERO 

CARLOS LORET DE MOLA 

¿Por qué no sube la oposición? 

La gente está hablando de cómo suben el huevo, la tortilla y el aguacate, no de 

la extensión de mandato del presidente de la Suprema Corte de Justicia. La gente 

está sufriendo por el desempleo, no por los ataques a la autonomía del INE. La 

gente está temerosa por la desatada inseguridad, no anda en la discusión de los 

contrapesos. La gente llora cientos de miles de muertos por un pésimo manejo de 

la pandemia, no por la invasión a la privacidad con la toma de datos biométricos. 

López Obrador ha sido extraordinariamente eficaz en encadenar toda suerte 

de desatinos autoritarios que escandalizan, con razón, a la sociedad civil 

organizada, a la prensa crítica, a la mayoría de los intelectuales, al empresariado, a 

la oposición. Mientras todo este sector enciende las alertas por peligros futuros, 

amenazas que se ciernen, consecuencias de sus lances autocráticos, queda 

relegada la exhibición del fracaso de su gobierno: no hay resultados 

en seguridad, salud, economía, violencia contra las mujeres, corrupción. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/la-urgente-respuesta-de-zaldivar
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/en-fast-track-ampliacion-de-mandato-de-zaldivar
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/alejandro-hope/unos-dias-de-menos-miedo
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/alejandro-hope/unos-dias-de-menos-miedo
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EN TERCERA PERSONA 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

La fascinante y rara historia del primer libro 

El primer libro impreso llegó a las costas de Yucatán gracias a un naufragio. 

Faltaban diez años para la caída de Tenochtitlan y ocho para que Hernán 

Cortés pisara por primera vez las costas de Veracruz. 

Se cree que se trataba de un incunable: un libro impreso antes del año 1500; 

probablemente, el llamado Libro de las Horas de Nuestra Señora. 

Formaba parte de las pocas pertenencias que llevaba encima el fraile Jerónimo 

de Aguilar. En 1511, él y otros 19 pasajeros que habían naufragado en aguas 

del Caribe lograron subir a un batel que los arrastró hasta playas de Yucatán. Así 

comenzó una de las historias más fascinantes y polémicas del tiempo 

de la Conquista. 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

EL PRESIDENTE Andrés Manuel López Obrador siempre ha sido muy claro en que 

"todo por la razón y el derecho". Lo que nunca nos advirtió fue que él siempre tendría 

la razón y, cuando no la tuviera, modificaría a su gusto el derecho. 

 

PARA el mandatario, la ley, más que una norma, es un pretexto. En el tema 

eléctrico, por ejemplo, emitió un acuerdo que violaba la ley; sacó entonces una ley 

que violaba la Constitución; y obviamente ahora quiere modificar la Constitución. Y 

lo mismo ha pasado con la militarización del país, con la desaparición de 

fideicomisos, con las amenazas al INE... difícilmente hay un tema en su gobierno 

que no termine en tribunales. 

AL MENOS hay que reconocerle que ha logrado acercar a los ciudadanos a la 

justicia, pues ahora hay que tramitar un amparo para vacunarse, otro para no ser 

tratado como delincuente por usar el celular, uno más para poder tener una empresa 

de energía limpia... y lo que se acumule en esta semana. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-alista-festejos-por-siete-siglos-de-historia-de-mexico-tenochtitlan
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-04-21/op203280?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

BORRAR EL PASADO 

Es lamentable que el Instituto Nacional Electoral se haya convertido en un censor. 

La ley electoral lo hace, sin embargo, inevitable. Este 19 de abril la comisión de 

quejas del INE reiteró su orden al presidente López Obrador para que "durante las 

campañas, y hasta el día de la jornada electoral, se abstenga de difundir logros de 

gobierno, obra pública o emitir información dirigida a incidir en las preferencias 

electorales de la ciudadanía". Pero no solo eso. La comisión también pidió a la 

Presidencia que borre los registros de la conferencia de prensa del 16 de abril. 

 

No es fácil borrar el pasado. Ayer en la mañana no aparecía la transcripción de esa 

mañanera en www.lopezobrador.org.mx, pero estaba de vuelta en la tarde, así como 

en www.gob.mx. El video aparecía en YouTube. Borrar el contenido de una 

conferencia me recuerda el trabajo incansable de los redactores del Ministerio de la 

Verdad en 1984 de George Orwell, los cuales tenían la responsabilidad de 

enmendar constantemente los diarios, revistas y libros ya publicados para ajustar el 

pasado a las decisiones del Gran Hermano. Lo llamaban "control de la realidad". 

 

SACAPUNTAS 

Nuevo ahorro 

Nos adelantan que hay un acuerdo entre la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, que encabeza Rosa Icela Rodríguez, y empresarios que operan 

reclusorios. Se trata, nos comentan, de un ajuste a los contratos para obtener un 

ahorro de más de dos mil millones de pesos anuales. Si no ocurre otra cosa, los 

detalles del pacto se darán a conocer mañana.  

Generando confianza 

Es un hecho que el presidente López Obrador predicó con el ejemplo, ayer, 

al vacunarse contra el COVID-19, en la conferencia mañanera. No sólo genera 

confianza en la población para ir a aplicarse su dosis cumpliendo el calendario 

establecido, sino que también crea certidumbre sobre el fármaco de AztraZeneca, 

bajo polémica por supuestas reacciones secundarias.    

 

 

https://www.reforma.com/borrar-el-pasado-2021-04-21/op203282?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/21/sacapuntas-286650.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

¡Aguas con Jalisco y Nuevo León! 

Unas buenas carcajadas arrancó ayer a sus compañeros la senadora 

morenista María Merced González González. 

Resulta que estaba por comenzar la sesión –virtual, como suele ser ahora-; 

múltiples diputados aguardaban ya desde sus computadoras el inicio de los 

trabajos, cuando se escuchó la voz de la hidalguense decir: 

-El senador (Ricardo) Monreal nos dijo a la senadora Antonia Cárdenas (jalisciense) 

y a una servidora, que les hiciéramos este comentario: Que al Presidente le interesa 

mucho los Estados de Jalisco y Nuevo León… 

 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  El apóstol azul. Ricardo Anaya, aspirante presidencial del PAN, comparó la 

desaparición del INE con la final de un partido de futbol, sin árbitro. “¿Te imaginas 

cómo sería una final de futbol sin árbitro? Ahora imagínate que el dueño de uno de 

los equipos te dijera que, como el árbitro a veces comente errores, mejor él va a ser 

el árbitro, el dueño de uno de los equipos”, indicó en un video en redes sociales. 

Alertó que, con toda seguridad, cuando haya una decisión apretada, ese dueño 

favorecerá a su equipo siendo el árbitro electoral. “Y tú has de estar pensando que 

eso no va a pasar. Pues acuérdate que así era antes”, dijo, en alusión a sexenios 

anteriores. Con un tonito como de novel apóstol de la democracia, regresa en su 

hábitat: las descalificaciones sin ton ni son. ¿Y sabe qué es el futbol o es solo 

mercadotecnia a su estilo, nivel caguama? 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/4/21/aguas-con-jalisco-nuevo-leon-286677.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1444430
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

En campaña 

El nombre de Andrés Manuel López Obrador no estará en las boletas electorales el 

6 de junio, pero es como si sí fuera a estarlo. 

El Presidente anda en campaña y nada ni nadie lo detiene. No importa que la 

Constitución establezca que debe “suspenderse la difusión de toda propaganda 

gubernamental” durante la etapa de proselitismo del proceso electoral (artículo 41) 

y que los recursos públicos deben aplicarse con imparcialidad, “sin influir en la 

equidad de la competencia entre partidos” (artículo 134). 

 

LEO ZUCKERMANN 

Paladines que defienden la democracia 

En las pasadas elecciones presidenciales de Estados Unidos se recontaron todos 

los votos en el estado de Georgia por la poca diferencia que existía entre Donald 

Trump y Joe Biden. A cargo del recuento estaba el secretario de Estado de esa 

entidad, Brad Raffensperger, militante del Partido Republicano. 

Sin ningún pudor, con la rudeza que lo caracterizaba, el presidente de Estados 

Unidos, uno de los hombres más poderosos del planeta, levantó el teléfono y le 

marcó a Raffensperger para solicitarle que encontrara el número suficiente de votos 

para revertir el resultado de Georgia a su favor. 

 

MARÍA AMPARO CASAR 

Colusión de Poderes 

Pobre México si dentro de una comunidad de 1,437 magistrados y jueces 

preparados por las instituciones públicas y privadas, solamente uno de ellos y ellas 

puede llevar a buen puerto la reforma del Poder Judicial. Triste composición la de 

la Suprema Corte si de 11 ministras y ministros sólo uno es capaz de emprender 

esta tarea. Preocupante en extremo que nos quieran hacer creer que para ello se 

tenga que violar la Constitución extendiendo el periodo del presidente de la Corte. 

Estoy segura que no es así, pero ya está más que claro que en este sexenio lo que 

priva en los tres Poderes es la lógica personal y no, como en un Estado moderno, 

la lógica institucional. Ampliar el periodo del presidente de la Corte no sería la 

primera violación a la Constitución. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/en-campana/1444420
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/paladines-que-defienden-la-democracia/1444423
https://www.excelsior.com.mx/opinion/maria-amparo-casar/colusion-de-poderes/1444414
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ALICIA SALGADO 

ConcanacoServytur 

Hay denuncias que llaman la atención por lo extemporáneas y la coyuntura en que 

se reciclan. Hace unos días recordaba el fuerte impulso que se ha pretendido dar a 

la candidatura de Juan Carlos Pérez Góngora para llegar a la presidencia de 

Concanaco-Serytur, que encabeza José Manuel López Campos. 

Pérez Góngora, quien retomó la vicepresidencia de asuntos fiscales en la 

Concanaco-Servitur, después de su expulsión, en el 2017, cuando Enrique Solana 

era el presidente de la Concanaco y el organismo atravesó por su peor momento de 

fractura en la historia, entre 2015 y 2017. Ahora se observa la misma estrategia: 

denunciar faltantes (que no faltan, pero sí se mediatizan) y decir que más de 50 

cámaras y Canacopes exigen la renuncia del tesorero, Héctor Tejada, porque no da 

cuentas transparentes. Pérez Góngora tiene dos candidatos a vencer (aún no se ha 

abierto el registro, pero ellos son los que suenan) en el proceso electoral que se 

abrirá en julio, Tejada y el vicepresidente de Asuntos Laborales, Enrique Octavio 

García Méndez. 

 

DAVID PARAMO 

Nació muerta II 

Cuando los legisladores de Morena y sus rémoras, utilizando irreflexivamente su 

mayoría, aprobaron el padrón de telefonía móvil el Padre del Análisis Superior le 

dijo que era una iniciativa que nació muerta. Hoy está en posibilidad de establecer 

mayores razones sobre esta precisa afirmación. 

1.- La iniciativa que presentó el entonces diputado Mario Delgado no tenía las 

características que al final se aprobaron por una mayoría que está más interesada 

en quedar bien con sus jefes que en hacer lo correcto. 

 

EL CONTADOR 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/concanaco-servytur/132869
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/nacio-muerta-ii/132866
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El Contador 

1.  Microsoft, que lidera Enrique Perezyera en el país, y Santander, dirigido en 

México por Héctor Grisi, ampliaron hasta el próximo 25 de abril el plazo para que 

emprendedores y startups presenten proyectos tecnológicos e innovadores 

relacionados con el futbol. Esta iniciativa, realizada a través de Global Sports 

Innovation Center, busca propuestas enfocadas en la inclusión, la diversidad y la 

sostenibilidad, así como en Fieeld. Este último es un dispositivo creado con el apoyo 

del Santander para que las personas invidentes puedan disfrutar del deporte a 

través de las manos. Será el próximo 17 de mayo cuando se elijan tres proyectos 

ganadores, acreedores a cerca de 10 mil euros en efectivo y otros 10 mil en 

mentorías. 

 

JOSÉ YUSTE 

Desconfinamiento, bache en boom de streaming; amparos por padrón 

El 2020 representó un boom para el streaming y las plataformas digitales. Al 

quedarse en casa, por el confinamiento de la pandemia, los suscriptores en 

plataformas digitales aumentaron muy fuerte. Ahora que la economía se empezó a 

abrir con la llegada de las vacunas, la primera plataforma digital que decepciona las 

expectativas es nada menos que Netflix. Y sus acciones cayeron hasta 11% fuera 

de horario. 

El mercado esperaba que en el trimestre Netflix tuviera 6.25 millones de suscriptores 

y obtuvo casi la mitad, 3.98 millones. 

 

MARICARMEN CORTES 

Desmiente SCT incidentes por rediseño de espacio aéreo 

Se tardó, pero finalmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que 

encabeza Jorge Arganis, emitió un comunicado en el que negó que se hubiera 

registrado un incidente en días recientes en el que dos aviones estuvieran en riesgo 

de colusión en el espacio aéreo del Valle de México. 

Descalificó así las severas acusaciones de José Alfredo Covarrubias, secretario 

general del Sindicato Nacional de Controladores de Tráfico Aéreo, quien aseguró a 

varios medios que ha habido no uno, sino varios incidentes de riesgo de colisión por 

los errores en el rediseño del espacio aéreo del Valle de México. 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/132865
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/desconfinamiento-bache-en-boom-de-streaming-amparos-por-padron/132863
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/desmiente-sct-incidentes-por-rediseno-de-espacio-aereo/132867


                                                                                                                                                                                    

51 
 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Tribunal Electoral: institución o basurero 

Los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

definirán mañana si están al servicio de la justicia o del gobierno de la 4T. 

Lo digo, porque resolverán tres casos centrales para el presidente López Obrador: 

la sobrerrepresentación, que necesita para asegurar su mayoría calificada en la 

Cámara de Diputados, y la cancelación o no de las candidaturas por Morena de 

Félix Salgado (al gobierno de Guerrero) y de Raúl Morón (al de Michoacán). 

 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que salvo que Félix Salgado Macedonio mintiera a la autoridad electoral en su 

amplio documento de impugnación, el Presidente deberá redirigir sus dardos porque 

fue Morena, que encabeza Mario Delgado, el que omitió presentar en tiempo y 

forma el reporte de gastos de precampaña al INE, que el guerrerense sí entregó 

desde enero. Es decir, sí hubo fondos para proselitismo, hubo reporte y falló el 

partido. 

Que a la voz lopezportillista de “ya nos chingaron nuestro dinero, pero no nos 

volverán a chingar”, el aspirante del Partido Verde a la alcaldía de Reynosa, Carlos 

Augusto González, prometió que de ganar las elecciones de junio llevará a la banda 

Metallica para que ofrezca un concierto a ese municipio, golpeado por narco y 

polleros, que ahora sabemos más bien está urgido de buen rock. De lo que uno se 

entera en las campañas. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/tribunal-electoral-institucion-o-basurero
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_980


                                                                                                                                                                                    

52 
 

CARLOS PUIG 

Palabras de Zaldívar 

En septiembre de 2017, Arturo Zaldívar, entonces ministro, todavía no presidente 

de la SCJN, escribió en Nexos un artículo que tituló: “La Suprema Corte en la 

democracia mexicana”. 

Zaldívar hace un recorrido del papel de la Corte desde la reforma de 1994 y su 

contribución a la “consolidación de la democracia mexicana”. Escribió: “la Corte se 

ha convertido en una institución estratégica para el equilibrio, la estabilidad y la 

gobernabilidad de nuestro país. Pero así como nuestra democracia es aún 

imperfecta, para que despliegue todo su potencial como tribunal constitucional se 

requiere de un mayor fortalecimiento de su independencia y legitimidad frente a la 

sociedad, pues solo teniendo la confianza de la ciudadanía en la labor que 

desempeña podrá terminar de consolidarse como pilar de la democracia mexicana”. 

 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

¿Sólo palabras? 

Me dicen lectores que me excedo al sugerir que la maniobra para ampliar mandato 

del presidente de la Corte anticipa la ampliación del mandato presidencial. Puede 

ser, pero subrayo: es un mal síntoma de la inclinación a dar y tomar poder por 

encima de las reglas. 

Leo Zuckermann ha hecho un sugerente ejercicio sobre las palabras que el 

presidente López Obrador usó para justificar la ampliación del mandato del ministro 

Zaldívar (Excélsior, 19/4/21).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/palabras-de-zaldivar
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/solo-palabras
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CARLOS MARIN 

La autocracia mata a la democracia 

Con su abierta intromisión en el Poder Judicial y la necedad de hacer dueto con el 

titular de la Suprema Corte de Justicia, el presidente López Obrador jamás había 

dejado tan evidente como ahora su ignorancia de las leyes que juró respetar ni de 

su abismal desprecio por la institucionalidad. 

Receloso hasta de la legislación que él mismo hizo prosperar en el Congreso, 

equivocado y urgido (“no se nos va a volver a presentar una oportunidad así”), 

sospecha inclusive de los ministros que promovió y le son afines al suponer que 

solo el ministro Arturo Zaldívar puede hacer prosperar la nueva Ley del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

 

 

CONFIDENCIAL 

El regalazo a Zaldívar, al ‘microondas’ de San Lázaro 

Nada de parlamento abierto, nada de foros con expertos. La instrucción de Palacio 

Nacional y de Morena en San Lázaro para validar la ampliación del mandato 

de Arturo Zaldívar en la Corte fue: “Como va, de inmediato”. 

 Así lo revelaron morenistas, inconformes con la manera de legislar, “al estilo 

microondas”. En la plenaria interna de los diputados guindas se ordenó que hoy se 

dictamine en comisiones la minuta del Senado de las leyes secundarias de la 

reforma al Poder Judicial y, hoy mismo, se vote en el pleno y se apruebe con la 

mayoría de Morena y sus aliados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/la-autocracia-mata-a-la-democracia
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/04/21/el-regalazo-a-zaldivar-al-microondas-de-san-lazaro/
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ENRIQUE QUINTANA 

Hoy los diputados van a jugar con fuego 

Pocos temas habían despertado opiniones tan críticas entre algunos dirigentes y 

simpatizantes de Morena, como la extensión del plazo al periodo del presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro Arturo Zaldívar. 

Cuando se introdujo el cambio de última hora en el Senado se hizo pasar como la 

ocurrencia de un senador del Partido Verde, que fue aprobada por la distracción de 

los otros integrantes de la Cámara. 

 

 

DARÍO CELIS 

La crisis del sector salud 

Con la aparición del Covid en México, los padecimientos del sistema público de 

salud quedaron expuestos y se agravaron por las decisiones erróneas del gobierno 

de la 4T en la compra de medicamentos, pérdida de la cobertura por el desempleo 

y la eliminación de las consultas médicas para los pacientes. 

En el último año los más de cien centros del sistema del sector salud, a causa de la 

pandemia o de manera deliberada, las clínicas y hospitales redujeron entre 42% y 

49% las consultas a los derechohabientes de enfermedades como cáncer, 

hipertensión, obesidad y otras crónico-degenerativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/04/21/hoy-los-diputados-van-a-jugar-con-fuego/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/04/21/la-crisis-del-sector-salud/
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Relación rota 

La relación entre los presidentes Andrés Manuel López Obrador y Joe Biden está 

rota, salvo para aquello que está en la agenda prioritaria del jefe de la Casa Blanca: 

migración y seguridad.  

La radicalización de López Obrador con Biden tuvo consecuencias y los 

deshidrataron de información. No tiene idea alguna el gobierno mexicano sobre los 

detalles de la anunciada visita de la vicepresidenta Kamala Harris a México, y 

cuando surgió el nombre de Ken Salazar como posible embajador de Estados 

Unidos en México, se enteraron por la prensa. No hay acuerdos, ni la relación entre 

los dos países ha mostrado avance alguno. 

 

 

 

ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Bancos, ¿cuándo compensar a los accionistas? 

La CNBV que encabeza Juan Pablo Graf, anunció ayer las reglas para que los 

bancos reanuden los beneficios y repartan hasta 25% de las utilidades acumuladas 

entre 2019 y 2020. Los lineamientos básicamente establecen que el pago de 

dividendos, recompra de títulos o cualquier otro mecanismo para premiar a sus 

accionistas no deben de poner en riesgo la solvencia o capitalización de las 

instituciones, y demostrar al regulador que las reservas para riesgo crediticio son 

suficientes para cubrir las pérdidas esperadas para el año siguiente a la declaración 

del dividendo. BofA Global Research destacó el importante exceso de capital de los 

bancos que operan en el país y bajo su cobertura, y que por lo tanto cumplen de 

sobra con las normas de las autoridades, y consideró que sí las instituciones 

mantienen métricas sólidas podría generarse un marco legal más flexible a finales 

de este mismo año. Sin duda este elemento debe ser considerado en la valuación 

y recomendación de mediano plazo de las acciones bancarias. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/04/21/relacion-rota/
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-bancos-cuando-compensar-a-los-accionistas-6622825.html
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Pepe Grillo 

El Toro embiste a Mario 

Félix Salgado cambió de estrategia. El Toro sin Cerca reconoció que sí hizo 

precampaña, que sí generó gastos, que sí le entregaron facturas. 

Pero fue más lejos: aseguró que el error de no entregar el expediente al área de 

fiscalización del INE fue de la dirigencia de su partido, Morena, a cargo de Mario 

Delgado. 

 

 

Federico Arreola 

El orgullo del presidente histórico 

Dijo Enrique Krauze que Andrés Manuel López Obrador es un presidente 

historiador. En mi opinión, se trata más bien de un presidente histórico. Tiene, 

evidentemente, una dimensión infinitamente más grande que sus antecesores. De 

ahí su orgullo. 

Leí en el libro El orgullo, ¿vicio o virtud? de Ricardo Parellada Redondo que, 

sutilmente, para Dante, en el infierno podían ser sinónimos los términos “griego” y 

“orgulloso”. Y es que, en efecto, nadie ha sido más orgulloso que los extraordinarios 

héroes griegos; lo eran porque tenían "conciencia de su excelencia". Pero —ni 

hablar, como la perfección no existe, ni siquiera entre los mayores personajes de la 

Grecia clásica— incluso los semidioses quedaban heridos si no recibían “el 

reconocimiento explícito, enfático y unánime” de que eran los mejores. El orgullo 

lastimado con facilidad les hacía caer en la soberbia y empezaban los problemas, 

muchas veces sin solución. 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas--1184223-2021
https://www.sdpnoticias.com/columnas/el-orgullo-del-presidente-historico.html
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Rozones 

Ruido en el aire 

Cuentan que José Alfredo Covarrubias, líder de los controladores aéreos, hizo ruido 

con unas declaraciones que en principio resultaron inquietantes, pero no tardaron 

en ser desacreditadas. Resulta que el líder gremial afirmó que dos aeronaves 

estuvieron a punto de chocar en el espacio aéreo del Valle de México, asunto que 

atribuyó al rediseño del espacio por el aeropuerto de Santa Lucía. Ante estas 

declaraciones, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que 

encabeza Jorge Arganis Díaz-Leal, informó que no existían reportes sobre una 

eventualidad de este tipo, a lo que se agregó la Cámara Nacional de 

Aerotransportes.  

Adicionalmente, diversas aerolíneas, como Aeroméxico, Volaris y Viva Aerobus, 

expresaron su beneplácito con el rediseño. Nos hacen ver que las motivaciones 

para lanzar declaraciones de ese tipo pudieran deberse a que José Alfredo fue 

separado de su cargo en los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano hace unos meses por un tema de competencias; otros dicen que busca 

politizar un asunto relacionado con temas sindicales. El caso es que los vuelos 

declarativos de ayer acabaron en aterrizaje forzoso. 

 

Javier Solórzano 

Al Presidente le andan ganando las prisas 

No se aprecia que Morena vaya a perder lo que tiene el próximo 6 de junio.  

Así como se va teniendo una idea de qué puede pasar en los estados en donde 

habrá elección para gobernador, en el Congreso las cosas no están del todo 

claras, no hay manera de saber qué pasará en todos los distritos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/ruido-aire-431631
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/presidente-le-andan-ganando-prisas-431632
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Bibiana Belsasso 

Vacunas contra Covid y la infertilidad 

Mientras millones de personas en todo el mundo están deseando vacunarse contra 

el Covid-19 cuanto antes, algunos de los que tienen acceso a las vacunas deciden 

no hacerlo pensando en efectos secundarios, e incluso creen en las falsas noticias 

sobre la infertilidad a causa de la inoculación.  

La vacunación en Estados Unidos ha sido tan eficaz y ha ido tan rápido que ya se 

están vacunando en algunos estados a mayores de 16 años, e incluso son muchos 

turistas los que acuden a nuestro vecino país a inocularse. Pero son muchos 

norteamericanos los que no se quieren vacunar. 

 

Arturo Damm 

2.23% 

En el más reciente Análisis Económico Ejecutivo, del Centro de Estudios 

Económicos del Sector Privado (CEESP), leemos que “México tiene una posición 

privilegiada, tanto por el lado externo como por el interno, para restablecer una 

senda de crecimiento sólido con un potencial mejor que el de años recientes”, para 

lo cual “hay que tomar las decisiones y acciones acertadas de política económica 

para aprovechar esas oportunidades”. 

Mejorar el potencial de crecimiento de la economía, ¿qué quiere decir? Para 

responder veamos cuál ha sido el crecimiento de la economía mexicana en las 

últimas décadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/vacunas-covid-infertilidad-431603
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/2-23-arturo-damm-arnal-431623
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Marco A  Mares 

Caro, proteger a Pemex: Cofece 

La presidenta de la Comisión Antimonopolios, Jana Palacios, no se anda con 

ambages. 

Advierte que va a costar carísimo a los mexicanos seguir protegiendo (de la 

competencia) a Pemex. 

 

La gran Carpa 

Pelota 

María Merced González, senadora de Morena, expresó que el presidente López 

Obrado estaría interesado en los estados de Jalisco y Nuevo León, lo anterior era 

un comentario privado para su grupo parlamentario, sin embargo, lo hizo en un chat 

para todo el Senado. Su compañera de partido, Mónica Fernández, la interrumpió 

para advertirle de su error. 

 

 

 

¿Será? 

Contigo a la distancia… 

Esta semana se comenzarán a distribuir las boletas para que los chilangos que 

viven en el extranjero puedan votar por quien los representará en el Congreso de la 

Ciudad de México a través de la figura denominada como “diputado migrante”. De 

acuerdo con las cifras del Instituto Electoral local, alrededor de 13 mil personas se 

registraron para ejercer ese derecho; por lo que desde hoy y hasta el 10 de mayo 

se enviarán a los domicilios señalados los paquetes para ejercer el sufragio postal, 

mientras quienes solicitaron participar en la votación electrónica recibirán su 

correspondiente usuario y contraseña la primera semana de mayo. No faltó quien 

dijera que, de perder Morena, harían plantón ¡en el Capitolio! ¿Será? 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Caro-proteger-a-Pemex-Cofece-20210421-0023.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210421-0033.html
https://www.24-horas.mx/2021/04/21/contigo-a-la-distancia/
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Dinero 

El presidente López Obrardor participará en la Cumbre de Energía convocada por 

su homólogo de Estados Unidos y presentará tres propuestas: 1) El compromiso de 

México de dejar de exportar petróleo crudo y ya no importar gasolina en un plazo 

de dos años. 2) Invertir en 15 centrales hidroeléctricas generadoras de energía 

limpia y 3) una invitación a Biden para que invierta en la extensión a Centroamérica 

del programa Sembrando Vida. La idea es plantar un millón de árboles, lo cual daría 

empleo y arraigaría a las personas que hoy quieren emigrar a territorio 

estadunidense. Biden ha desplegado el plan de invertir 4 mil millones de dólares en 

esa región; con ese capital, y posiblemente algo más, podría implementarse el 

programa. Estaría complementado con un proyecto de visas de trabajo temporal. La 

Cumbre de Energía tendrá lugar el jueves y el viernes de esta semana. Han sido 

convocados los gobernantes de 40 países. El compromiso de México de dejar de 

exportar petróleo crudo –y prescindir de la importación de gasolina– será posible 

gracias a la nueva refinería de Dos Bocas y el remozamiento de las que ya existen. 

Todo el crudo que produce México será procesado en nuestro territorio.  

Algunos medios de comunicación han intentado crear la idea de que el gobierno de 

la 4T no simpatiza con la generación de energías verdes. Sin embargo, ese punto 

está incluido en las 100 metas del gobierno. En el caso de las empresas privadas 

que han recurrido al amparo y han logrado detener la aplicación de la Ley de la 

Industria Eléctrica, la Secretaría de Energía está dialogando con sus 

representantes. Hay una empresa que inclusive está dispuesta a llegar a un arreglo 

de inmediato, no quiere salir en la mañanera. No tiene interés la administración de 

la 4T en que el problema se desborde a tribunales internacionales. El presidente 

López Obrador recibió ayer la primera dosis de la vacuna AstraZeneca. Ya había 

ordenado quitar de la mañanera del 16 de abril el párrafo que no le gustó al sector 

lorencista del INE. Habla de los apoyos que están recibiendo Chiapas, Oaxaca y 

Guerrero, los tres estados con más pobreza, con más población indígena. Sobre la 

posibilidad de que esta determinación del instituto se vuelva un hecho cotidiano y 

ordene que sean retiradas las conferencias todos los días, el jefe del Ejecutivo 

explicó: no podrían hacerlo porque es derecho de manifestación, es mi libertad, y 

eso está por encima de cualquier otra disposición o cualquier reglamento. 

Imagínense, sería un golpe de Estado técnico. Volviendo al tema de la vacuna, no 

tuvo ninguna reacción adversa. Tampoco suspendió sus labores. El episodio del 

INE no le quitó el buen humor. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/21/opinion/006o1eco
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Astillero 

Salvo cambios de última hora, hoy deberá decidirse en la Cámara de Diputados si 

el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea termina su mandato como presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

conforme al periodo originalmente establecido o le son agregados dos años. 

La determinación que empuje la mayoría formada por Morena y sus aliados 

impactará al propio ministro directamente involucrado, Zaldívar, pero también la 

contienda electoral de junio y, aún más allá de las urnas, el desarrollo político del 

resto del sexenio obradorista y su saldo histórico. 

 

Rayuela 

 

 

Editorial 

India: llamado de alerta 

India enfrenta una situación desesperada por el incremento en los contagios y los 

fallecimientos por Covid-19: el lunes pasado se alcanzó una cifra histórica de 273 

mil 810 nuevos casos que marcaron, además, el quinto día consecutivo con más de 

200 mil contagios, así como un pico de mil 761 decesos. 

En la capital, Nueva Delhi, resulta positiva una de cada tres personas a quien se 

practica una prueba de coronavirus y los hospitales se encuentran al borde del 

colapso –ayer se reportaron apenas 100 camas de cuidados intensivos libres para 

20 millones de habitantes–, mientras crematorios y cementerios exceden ya su 

máxima capacidad. 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/21/opinion/008o1pol
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